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+! METEGOL-S.A: ini 

rn | - ¿CAPITAL SUSCRITO: db -800,00 -acasió=>=: 

Enila ciudad dé Guayaquil ccabecerá «cantonal del::mismo:.nombre, 

Provinciá:del Gúaya$,República:delEtuador, hoy treinta:de..enefo 

del:áñó:«dos mil iquince;'¿ante:mí, Abogado: XAVIER: LARREA 

" NOWAK, Notario: Titula Cuad Gein Primefó,cae éste Cantón, 

.compatécen: la: señora: :dóctora::: JACINTA:*” ZOILA «FLORES 

:TORRES,:quiendeclára:serde:nacionalidad.::ecuatoriana, de:estado 
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“civil! Soltéra, de:profesión química farmacéutica; y, «señor WALTER 

ARTURO: MOLINA: FLORES): quien: declara..ser «de -nacionalidád 

ecuatoriana; de estado:::civil casado;:-:«de:profesión::lngeniero 
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Comercial, 'ambos:.por:isus*propios':«deréchosy-domiciliados::encla 

«ciudad»de Guayaquil. persotías:capaces para'obligarse:y:contrataría 
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'quienes de conocér: doy:fe::Biensinstruidos:en el:objeto:y.resultados 
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«de«esta. escritura: a: lao que; proceden “como-:quedaindicado::con 

tr
 

00
 samplia: y «entera: libertad:para::su:otorgamiento::me: presentaron la 

-Minuta.que són del: tenor:siguiénte: MINUTA: :SEÑOR NOTARIO: 

'Sírvaséautorizár en el¿Registro:dé: Escrituras-Públicas :á..sucárgo, 
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una" por lazcual«consterla' Constitución: de una Sociedad: ¡Anónima 

«que :se::otorga. al:«tenor:¿de las 'cláusulas siguientes: PRIMERA: 

"PERSONAS :QUE INTERVIENEN: -<Concurren:aíta ¿celebración::«de 

«este.*+contrato: y <manifiestan expresamente :su:v:voluntad: ¿de 
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¿constitilit la - Sociedad: Anónimá::que “se>denominará: METEGO 

ÉS. Aso la::señora: JAGINTA: ¿ZOILA: FLORES TORRES: syoseño 
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Urue o ¿CONSTITUCIÓN -DE::.UNA COMPAÑÍA 

ANÓNIMA -:-:QUE...:::SE;:: DENOMINA 
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“nacionálidad - ecuatoriana: SEGUNDA: La Compañía que se 

constituye mediante. : este . contrato se regirá por las 

disposiciones - de la Ley. de Compañías;: las normas del Derecho 

Positivo -Ecuátoriano «que “. le fueren. aplicables y por los 

Estatutos Sociales que. se insertan a continuación: ESTATUTOS 

¡DE LA: COMPAÑIA ANONIMA: DENOMINADA METEGOL: S..:A. 

CAPITULO": “PRIMERO.- + 'DENOMINACION,:-. FINALIDAD, 

DURACION Y: DOMICILIO.- ARTICULO PRIMERO.- Constituyese 

:«en*esta ciudad la Compañía' quese: denominará METEGOL S.:A., 

“la:-misma .que .se .regirá' por las, leyes: del Ecuador,.los presentes 

"Estatutos ::y :los «Reglamentos: quese :expidieren: ARTICULO 

-SEGUNDO.- La +. compañía:-: tendrá" “por: objeto..la: Importación, 

«exportación; “compra-veñta; “distribución, :: : consignación, 

rroniación y comercialización: de artículos: de bazar en: general. 

Para »cumplirestós fines, «la: compañía: podrá: adquifir - «derechos 

reales: y. personales; contraer : obligaciones: principales, solidarias: y 
EA A 

“subsidiarias de dar; hacer: y no:hacer, y:ejecutar y“celebrar los: actos 

:y contratos: que las: leyes.le-permitan, «incluyendo: la: participación 

'ócasional: ¿en: constituciónés:::de .. compañías: «de .«comercio:- 

ARTÍCULO -:*TERCERO.-.: NACIONALIDAD: Y. :DOMICILIO: La 

:compañía::es' de nacionalidad: ecuatoriana: -y::tiene «su: domicilio 

principal''én «el«cantón Guayaquil de la provincia del:Guayas.:No 

:obstante, podrá «abrir sucursales,*agenciás: y oficinas .«en«cualquiér 

lugar:de!::territorio ::nacional":o::en el: extranjero, cumpliendo: los 

+fequisitos; y: «formalidades : exigidos. por:.:la..: Ley.- -: ARTÍCULO 

"CUARTO. PLAZO: «El plazo: de “duración dela: compañía: será de 

A cincuenta: años, contados a: partir dé la inscripción de-esta: escritura 

¿de constitución: en elRegistro: Mercantil del-cantón:Guayaquit. ¿Este 

J



tr
ab
a 

Jr
 

pu
do

 
p
d
 

p
d
 

YU 
N
N
 

-
=
.
 

Ab.
 N

ast
er 

Lar
isa

 N
ow
ak
 

IL 
to
do
 

DE
L 

CA
NT
ÓN
 

GU
AY
A 

NO
TA

RI
O 

C
U
Á
D
R
A
G
É
S
I
M
O
 
PR

IM
ER

O 

1 

N
 

NN
 

N
 

»N
 

N
,
N
 

DD
 

NP
» 

RR
 
X
S
N
B
Y
S
R
E
s
S
2
Y
,
B
C
G
S
 

OD 
0
 

JJ
 

Q
Q
 

Aia
 

Bb
 

0
 

wN
 

plazo»:podrá:ser. ampliado -ó::reducido: por»:resolución «de::la::Junta 

General: de:Accionistas::Sin: embargo; la+compañía: podrá: disolverse 

antes:.de:: la: expiración=:del:plazo“:fijado::si:=así -1ó -acordaren:por 

unanimidad<todos:lós accionistas: en:la:respectiva:Junta«General. «El 

encargados::derllevar. a::cabo-lá'tiquidación.de lá :compañía;i:en: su 

caso:*:CAPÍTULO:SEGUNDO:::DELí¡CAPITAL:SOCIAL Y':DE:LAS 

" ACCIONES:=:ARTÍCULO:::QUINTO:=::El: capital ¿suscrito ;es:i.de | 

OCHOCIENTOS DÓLARES.de los Estádos::Unidos: de: América: y 

estará dividido'.en:ochocientas:ácciones:ordinarias.y:.nominativas:de 

un válor nomínal:de un'¿dólar.de:.los Estados:Unidos:de ¡América tadá 

numeradás de Ja 'cero:teró:uno ala:ochocientas:iñélúsive¡¿capitalique 

pódrá.:sér aumientádo-..por'“resoltición:“de:: la ¡Júnta? Generali: de 

Accionistas: ARTÍCULO: SÉPTIMO.=:En'icaso:«dezaumento.de:capital 

contrario de: la Junta General de:«Accionistás:«tomada:.ton:el: votó 

uniánimé: de Ja:totalidádidel cápitál:sócial, las:nuevas acciones. serán 

ofrecidas en primer término aitós propiétários de las/smitidas;hastá 

esa fecha;'quienes podrán:suscribirlas;en' proporción: al:número.de 

acciones::que: tuvieren; pero.:si::asfiono.+:o-hicierén: uno ¿so:.más 

accionistas; las: nuevas: acciones::sobrantes:.se ¡ofrecerán:. alos 

demás:::accionistas;:::también:'en proporción sia sus=:acciones: 

ARTÍCULO:OCTAVO:- Las áccionés:son ordinarias: y: nominativas, 
f 

de «un-valor:nominal de. ún: dólar de los :Estadós Unidos ¡de:América 

ba 
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Presidente: y Gerente:General, debiendo contener las:declaraciones 

. que determina “la: Ley: de Compañías;: pudiendo representar. una 'o 

más acciones:- En caso: de: extravío;:pérdida, sustracción. o-inutilidad 

de 'un:título:«de 'acciones,:se:'observarán las disposiciones: legales 

para-conferir. un nuevo: título; :en:reemplazo del extraviado, sustraído 

o” inutilizado:: ARTÍCULO: -NOVENO.-: Cada: acción que-estuviere 

totalmenté pagada: dará derecho“a'un. voto.en las deliberaciones: de 

la Junta General de:Accionistas. Las'acciones nó'liberadas tendrán 

ese «derecho: en“ proporción: a su valor pagado. Las: acciones se 

transfieren: de conformidad:con las disposiciones:legales: pertinentes: 

La.Compañía considerárá.como dueños: de. las acciones a quienes 

aparezcan: como 'tales..en--su: Libro: de- 'Acciónes. : y: ¡Accionistas. 

CAPÍTULO: -::TERCERO.- “: DEL :-:.GOBIERNO,--. «DE -.LA 

ADMINISTRACIÓN Y: REPRESENTACIÓN.-: ARTÍCULO [DÉCIMO.- 

La:compañía:será: gobernada por: la-Junta' General de Accionistas. y, 

'administrada por el Presidente y el:Gerente:General,:quienes:tendrán 

las. atribuciones que»les: «competen ¡porlas leyes y.: las: que: este 

Estatuto: «les: ::señala:". ARTÍCULO: 'UNDÉCIMO.- ::: DE ":¿LA 

REPRESENTACIÓN + :LkEGAL:: DE. «LA + COMPAÑÍA:: :- La 

representación: legal :de. la: Compañía estará «a “cargo del «Gerente 
  

General -y del Presidente, :indistintamente; enstodos sus: negocios: u | 

operaciones: así como. en. +sus:.:asuntos * legales;.. judiciales: y 

extrajudiciales; sin: «necesidad -:del-:+concurso::. de -+«ningún: otro 

funcionario:: CAPÍTUEO: CUARTO::DE LA: JUNTA:GENERAL DE 

ACCIONISTAS: ARTÍCULO: : DUODÉCIMO::: La:::Junta.:«General, 

formadá'por los acciónistas, legalmente.convocados y reunidos, .es:la 

más alta: autoridad de la: Compañía: y. sus:acuerdos: y resoluciones 

obligan: a todos :los accionistas, al Presidente; al Gerente-General. y
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ailos:demás:fúncionarios.y empleados de-la misma. ¡ARTÍCULO 

DÉCIMO: TERCERO.-::: DE:.: LAS'"*«CONVOCATORIAS.=::::Foda 

convocatoria: a::os: accionistas -para:la"«Júnta': General, se::hará 

thisdiante áviso.públicado: por la:prensa:én.el domicilio principáalide, lá 

compañía; suscrito: por-el:Gerente'General;'o..quien: haga sus.Vecés, 

   

enla <forma::y::con: los requisitos: que determinan. la:iLey::y::los 
   Reglamentos:;"“«El :::Cómisario::+:"será ¡:.convócado»::especial;::e 

" individualmente: para: las: .séesiones:::de:: la.:- Junta «General: dé 

Accionistas, «pero sii inasistencia nó.será'cáusade-diferimiento dela 

reunión»: ARTÍCULO:' DÉCIMO. CUARTO. «DE: LAS: JUNTAS 

UNIVERSALES.-=::No:vobstante: lo:: dispuésto.eni:losdos:: artículos 

precedéntes;:: la: Junta:::General de Accionistas: ¡se ¡entenderá 

convocada y-quedará:válidamente:constituida;:en.cualquier:tiempo:y 

lugar del:territorio:nacionál, para tratar: cualquier:ásunto;:siempre.que 

se :«ericuentre' presente :o:representada¿la:totalidad.«del':capital;; social 

pagadó y:los accionistas ¡acepten;:por::unanimidad;:constituirse::en 

¿Junta General: y:estén:también:unánimes sobre:los:puntos:a: tratarse : 

en«dicha:Junta::: ¿L:ás::Actas dé:las: sesiohes:de:la Júnta:General:de 

'Acciónistás :.celébradas::confórme ¿lo «dispuesto::en: este:,artículo, 

deberán:ser:suscritas:por.todos:los:accionistás o:sus representárites 
seres 

que: cóncurrieren:a «ellas, :sbajos«la':pena'de «nulidad. ¡ARTÍCULO 

¡DÉCIMO: :QUINTO.:::L:á: Junta:"General: :no:«podrá: considerarse 

legalmente:constituida para:deliberar..en ¡primera:convocatoria;:si.no 

está representada; por los:cóncurrentes:a: ella;:por-lo'menosa mitad 

«del::capitál' págado.:.Las.Juntas Generales: se-reunirán;.en: segunda 

'convocatoria;::con::el. número: de:accionistas: presentes: debientla 
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previsto en .la: Ley de Compañías.. - Para.: establécer:: el: quórum 

antedicho, se tomará: en cuenta la Lista de Asisténtes' que «deberá 

formular el: Gerente. General: -.y :firmarla:conjuntamente:::con::el 

Presidente; o «quienes '-hicieren- sus. veces. ARTÍCULO. DÉCIMO 

SEXTO.-- Los accionistas: pueden: «hacerse: representar:::en las 

sesiones de Junta General por. otras personas, mediante :carta-poder 

dirigida: al.:Gerente General o Presidente:de:la Compañía,.:pero: él 

Presidente; :el Gerente General y:el«Comisario; no podrán: ostentar 

esta representación. -ARTÍCULO DÉCIMO: :SÉPTIMO.=:La: Junta 

General. Ofdinária'de Accionistas sé:téunirá obligatoriamente; por-lo 

'menos:una vez: al::año;, «dentro: de los tres meses .postériores.:a:la 

finalización del ejerciciozeconómico.*En dicha reunión anual; la«Junta 

deberá considerar, entre: los puntos de:su órden: deldía, los-asuntos 

eespecificados.::en:tos:. literales::c):: y--d) del: artículo: Vigésimo:: del 

presente “Estatuto.'La: Junta. General: Extraordinaria:de Accionistas se 

reunirá:..en'cualquier:.época:.cuando..así lo::resolviere: el: Gerente 

'General..o:el-Presidente; o quienes :hicierensus:veces“o;:.cuando:se 

solicitaren 'a éste o'a"aquél;:uno o.más accionistas que: representen, 

por:lo:menos, la:cuarta: parte del capital-social.: ARTÍCULO: DÉCIMO 

«OCTAVO: La Junta General:será presidida: por: el Presidente: dé:la 

Compañía: y el Gerente General, actuará como Secretario. En caso 

de:ausencia del Presidente: o del Gerente General; presidirá la Junta 

:0 “actuará de'Secretario, la persona':que-los concurrentes:designen 

para desempeñar tales funciones. ARTÍCULO DÉCIMO-NOVENO.- 

-Salvo:ias excepciones legales,-toda resolución de Junta. General de 

Accionistas “deberá: ser tomada: por. la: mayoría: de -votosdel-:capital 

pagado. “concurrente -a: la.: sesión. Los . votos: en .:blanco.. y «las 

'abstenciones:se. sumarán: a:la mayoría numérica. :De:cada sesión.se
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Jevantará: uniracta;que-podrá ¿aprobarse :enrla:misma:sesión:: «El 

sistema; que: habrá.«de::observarse: para':llevar.Jas::¡Actas::de:las 

sesiones deJuntaygeneral:ies::elizde:-hojas; móviles, escritas: :a 
máquina:'foliadas:y: rubricadas«pot el ¡Gerente:General ¡ARTÍCULO 

VIGÉSIMO:=:*'ATRIBUCIONES: DE: :LAs¿JUNTA: GENERAL: DE 

'ACCIONISTAS:=:::Son: catribuciones:<«de 'la::Junta¡General:wde 

Accionistas: a) «Designar: al:Presidente;:::Gerente: General :y::ál 

' Comisario: dela Compañía::b)Aceptar las:renuhcias o excusas.de:los 

'nombrados:furicionarios: o;+rémoverlos «cuando :estime:conveniente; 

oJFijar las remiuneraciones,.:honorarios:io 
«viáticos de:los::mismos 

   

  

funcionarios mencionados*yasignárles .gástos.de: representación; si 

lo o“estimare: Cófiveniénte;i/¡d)Conecer:los.tinformes,...balánces, 

inventarios»y-más: cuentas: que:el:Gerente:General;.previo:el: Informe 
del Comisario, someta:anualmente:a su consideración:y:áprobarlos:ú 

ordenar:sú rectificación;.e) Ordenar él reparto: de: utilidades,en:caso 

de haberlas: yafijar,“cuando; proceda;:'la 'GuotaTde:éstas:paraia 
formación:délfondo:de; reserva legat:de la sociedad;.porcentaje: que 

:'no-podrá:ser menor:del fijado:por:la:Ley;: f) Ordenar:la formación:de 
reservasiespeciales de: libre:-disposición;:g)r Acordar:et:aumento:del 

capital: :>autorizado;-> lasdisminución:->del! «capital “suscrito;r:cta 
transformación;'a: fusión, la«disolución: anticipada, la reactivación: de 

la"Compañía:en:proceso de:liquidación;:la convalidación,:la:éscisión 

y, en: general, «cualquier: reforma; al..Estatuto:-Social;:+reformas.que 

sserán:=sometidas''.aila zaprobación: ide la..: Superinténdencia:::de 

Compañias.y cumplirán-las solemnidádes.del artículo treinta.ytres:dí 
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reglamentar:la emisión de las:nuevas :«acciones; aumentos que'no se 

"someterán a las:solemnidades del artículo treinta y.tres de la: Ley:de 

Compañías, :«pero-. que: cumplirán. ::las disposiciones: : legales::: y 

reglamentarias - aplicables;'”i)-- Resolver. :la:. emisión: «de: : partes 

beneficiarias: y de'- obligaciones; asf:+'como. “la: amortización: de 

acciones; j). Interpretar el presente. Estatúto en. última: instancia 'y en 

forma. :obligatoria ::y: para: todos los. accionistas -y órganos. .de 

administración y fiscalización; k) Conocer: y resolver «cualquier:punto 

que:le sometan a:su consideración el: Presidente, el: Gerente General 

o.el Comisario; y;:1):.Las demás atribuciones permitidas por la.Ley. 

CAPITULO: -: QUINTO: DEL... PRESIDENTE: Y «DEL +:«GERENTE 

GENERAL.-:ARTÍCULO VIGÉSIMO. PRIMERO:-:El Presidente. de la 

Compañía: y el:Gerente-General, accionistas o no, serán.elegidos: por 

la” Junta: General, . por: un: período: de. cinco: al años, . pudiendo: ser 

    

reelegidos “indefinidamente. ARTÍCULO -VIGÉSIMO SEGUNDO.- 

DEL:PRESIDENTE:= El Presidente de la; Compañía: tendrá las 
AAA - 

“siguientes” “atribuciones: a): Ejercer de- “manera- individual yo sin: el 

concurso de ningún: otro funcionario; la representación legal, judicial 

y extrajudicial: de.la: «compañía; b) Ejecutar los actos: y. celebrar: los 

contratos : ¿por los: que la. 'compañía' “adquiera. derechos:o contraiga 

Obligaciones;:: c) Presidir” ..las:. sesiones de: «Junta:.. General :::de 

Accionistas ::y..suscribir,- conjuntamente: con-:el:: Gerente: General- 

Secretario;*o. con quien haga sus veces, las Actas de las:respectivas 

“sesiones; d)- «Convocar a- las. sesiones «de: Junta:General. de 

Accionistas;:: e) + Firmar::.los: Títulos:: o: Certificados. . de .: acciones, 

- conjuntamente:con el Gerente-General o-quien Jo-subrogue; y.f). Las 

“demás:atribuciones' establecidas :en este Estatuto y .en:la-Ley de 

Compañías.-: ARTÍCULO VIGÉSIMO: TERCERO.- DEL:GERENTE 
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GENERAL:-'ElGerénte' General teñidrá-lavadministración:activa:de 

los'riegocios'sociales-y-además;el ejercicio; de manera individual y 
sin *eliconcurso de sótro:: funcionario, dela. representación: degal;  : 

A 

' dec 

  

extrajudicial desa: compañia:;.El ¿Gerente o Geñerál 

  

A 

acreditará: sus personería:«com:su: respectivo:mómbramiento: Por —: | A A A A A A 

A 

consiguienté;:sús:principales; atribucion
es :son::a):Ejecutardosiáctos —: 

y:celebrardlos:contratós por:lós que la+compañía! adquiera+derechos 

- olrcontraiga obligaciones; b) Gonvocar a::das «sesiones:de-Junta 

Genéral:dé¿Accionistas;»c)::Autorizar::en el: Libro: der Accionesoy + 

Accionistas de:la.compáñía;¿con“lá:sola firmá'ide:tualquiera:de —«, 

dichos:«funcionarios;+la:inscripció
n:.de:.los: títulos +de::las;:dcciónés —:: 

nominativas, así «como::también::la :inscripción:sde: las«sticesivas <: 

transferencias. :transmisiones:de:; las::mismas, ::al :igual::.que:las 

anotaciohies: delas: constituciones:de derechos:reales::sobre:tales ;:: 

accionés:y::las demás: modificaciones! 
que +ocurranrrespecto:de:las 

mismas; d)Cuidar. .que::seslleve'debidamente':la«contabilidad;:«e) 
Llevar:los, libros::sociales ¡corréspondientes;:y:f)<«Losrdemás:que:le 

confieran la ley-y:estos Estatutos ¡Sociáles.. ARTÍCULO: MIGÉSIMO 
CUARTO.::No: obstante: 

lo :dispuestosen: la: letra::a)odel::artículo >: 

vigésimo: segundo y vigésimo tercero, ni:elPresidente 
ni:el.«Gerente 

General «podrán enajenar nigravar:los bienes :inmuébles: dela  :: 

compañía, «ni Jas: «acciones: o.participaciones:que:'ella:tuviese:ien  -: 

otras':sociedades;:sin:«lacprevia: autorización! »expresa:de la: Junta 
General: :Nizél Presidente miel ¿Gérente“Genñérát: podrán: otorgár 

fianzas sa: - nombre: ídes:la' Compañia ARTÍCULO/ -VIGÉSIMO 
QUINTO. + En:'caso=de:térmiño!:o vencimiento! del periodó «para: 
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légalmente: reemplazados:-. ARTÍCULO -VIGÉSIMO :SEXTO.::Lós 

accionistas fundadores; en :-forma. “unánime. : acuerdan-- designar 

como GERENTE GENERAL de+la: ¡Compañía :ál señor: WALTER 
ARTURO:MOLINA FLORES, por-un: período de: CINCO AÑOS, .cori 

los: deberes;.*. atribuciones : y:: limitaciones. «que : para: dicho:: cargo 

establece este Estatuto,:la Ley de. Compañías y Ley. Orgánica.para:el 

Fortalecimiento: y Optimización «del «Sector :Societario;:«por:.lo-.que 

conjuntamente:..con «esta escritura: se presentará: :el:. pertinente 

nombramiento. para :su inscripción. “en: el «Registro:*. Mercantil «de 

Guayaquil.+: CAPÍTULO «SEXTO: ..DEL : COMISARIO: ARTÍCULO 

VIGÉSIMO:SÉPTIMO:-' La: Junta: General de 'Accionistas:nombrará 

un Comisario; quien podrá ser una-persona ajena a:la compañía; y 

durará: .un: año 'en el: ejercicio: de :su“cargo, sin relación:alguna. de 

dependencia: «Jaboral«con:-la sociedad. :Corresponde :al:«Comisario 

examinar:la: contabilidad «de: la:compañía. y. sus comprobantes, ..así 

como informar anualmente:a la: Junta:General:de Accionistas: acerca 

de-la:situación:económica:de:la sociedad y,'en .especial, «sobre las 

operaciones” realizádas, :sóbre: el «informe' del: Gerente General, al 

igual':que:sobre:los' balances;:.cuentas de pérdidas: y'ganántias y 

más cuentas que:deba'presentar:luego de:cada ejercicio:económico 

a la Junta"General*de :conformidad:con estos:Estatutos::En caso: de 

- falta definitiva del:Comisario;:se:estará a:lo:dispuesto en la:ley:para 

que:'. se :haga:: la designación: del: correspondienté-::sustituto:- 

CAPITULO; SÉPTIMO::--+: DISPOSICIONES: GENERALES:- 

ARTÍCULO VIGÉSIMO:OCTAVO.-: RESERVA LEGAL.- La reserva 

legal:se formará por lo'menos“con:el:diez:por: ciento-de:las utilidades 

- líquidas: que arroje cada ejercicio-:edonómico, hasta completar.: el 

porcentaje -.*mínimo-. establecido: :por :la Ley. ::de:-. Compañías.- 

10



  

  

  

    

    
REPÚBLICA DEL ECUADOR ] 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 
OFICINA: GUAYAQUIL 

FECHA DE RESERVACIÓN: 14/01/2015 02:07 PM 

NÚMERO DE RESERVA: 7682402 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 0914729462 MOLINA PLAZA MANUEL IGNACIO 

” 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: METEGOL S.A. 

Ses 'A RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 14/02/2015 02:07 PM 

sú Wi 
a QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE -. 

SERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
UPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
ILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 

WESINSTITUCIONAL. 

E S 

E ESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
3P IEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
== E OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

ECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEP1). 

esoo DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 

A EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU. NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. . , 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

  

AB. MARÍA SOL DONOSO MOLINA 

SECRETARIO GENERAL 
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-226 0029. 0904894029 - 
, MOLINA. FLORES WALTER ARTURO : " 

“guavas 7 o : 
- PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 4 

GUAYAQUIL. «— XIMENA | 4 

CANTÓN Serio AGÍRANA ZONA , 
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ARTÍCULO. - VIGÉSIMO. NOVENO.-.. DISTRIBUCIÓN DE 

UTILIDADES.- Una vez aprobado el balance y estado de pérdidas y 

=
 

- ganancias - del * ejercicio económico respectivo '-y, «después . de 

practicadas “las :deducciones- necesarias ' para -la formación de la 

reserva legal, de lás reservas especiales y otras que correspondieren 

o hayan sido resuéltas por la Junta General, -él saldo de utilidades 

líquidas será distribuido'en la forma que resuelva la Junta General de 

Accionistas. Las utilidades realizadas de la compañía se liquidarán al 

treinta y uno de diciémbre de cada año. ARTÍCULO TRIGÉSIMO. - 

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN.- La Compañía se disolverá' en los 

casos previstos por la Ley de Compañías. Para el efecto de la 
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liquidación, la Junta General nombrará un iquidador y, hasta que lo N
 

haga, actuarán como tales, en forma conjunta, el Gerente General 

y el Presidente de la Compañía o, quienes. hicierén: sus veces. 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO, PRIMERO. - En caso de duda “sobre 

algún punto de estos Estatutos Sociales, de oscuridad en su 

texto o falta de disposición, se procederá de acuerdo con lo que al 

respecto resuelva la Junta General.- (HASTA AQUÍ LOS 

ESTATUTOS).- CLÁUSULA TERCERA: DECLARACIÓN _.
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20 JURAMENTADA: Los comparecientes, en calidad de accionistas 

21 fundadores, declaran bajo juramento que el capital social de la 

22 compañía: ha sido suscrito en su totalidad y es pagadero en 

23 numerario, en la forma que se detalla a continuación: a) El señor 

A ¿WALTER 4 ARTURO MOLINA FLORES, ha suscrito SEISCIENTAS 

25:: OCHENTA acciones; y, B)-La señora. JACINTA ZOILA, FLOR 
6 TORRES, ha suscrito. CIENTO VEINTE acciones.- Así mismo 

27 accionistas fundadores declaran bajo juramento que el capité Sd   

28% compañia: se: “ericuientra. Integramente suscrito al moffé
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otorgamiento de la escritura pública de constitución. de la compañía, y 

depositarán el capital pagado de la compañía en una-:- institución 

financiera ecuatoriana, en la proporción que cada uno ha suscrito, . el 

mismo. que será depositado -una vez que la escritura pública de 

constitución. haya sido inscrita en el Registro Mercantil, tal como lo 

establecen los. artículos ciento tres y ciento cuarenta y siete inciso 

segundo de la Ley de compañías.- Agregue usted señor Notario, todo 

lo demás que sea de estilo para la completa eficacia jurídica de esta 

escritura pública. y su. contenido, Firmado Abogado MANUEL MOLINA 

PLAZA, registro número nueve mil veintitrés, del Colegio, de Abogados 

del . Guayas.- - Hasta aquí la. minuta. - En consecuencia, los 

comparecientes : se ratifi ican en el contenido de la minuta inserta y la 

que, de conformidad con la, Ley, queda elevada a escritura pública. - 

Los comparecientes me exhibieron sus documentos de identif icación, 

los mismos que fueron devueltos luego de verif icar la numeración 

correspondiente. Leída esta escritura de principio a fin por mí, la 

Notaria en alta voz, a los comparecientes, estos la aprueban y ratif ican 

en todas sus partes, f ñ rmado conmigo : en unidad de acto. Doy fe. 

no 
Ing. Com. WALTER ARTURO MOLINA: FLORES 

C.C. No. 090489402-9 

C.V. No. 226-0029 

Dra. actas TORRES 
CL No. 090070090-7. 2 
C.V. No. EXENTA 

  

      
   

       
Mata l CANTADO rd 

  

A Das ayer Laa Ain a Ab. Xavier Larrea Noyjar 
NOTARIÓ CUADRAGESIMO PRIMERO an notan CunoRAGÉsIMO pRileRo 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

    — NOTARIA 41 
GUAYAQUIL       
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¿Registro Mercantil de Guayaquil 

- NUMERO DE REPERTORIO:6.565 So 
FECHA DE REPERTORIO:05/feb/2015 
HORA DE REPERTORIO:10:49 
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== A L 

» _ 
En cumplimiento con lo dispuesto en-la ley, el Registrador Mercantil del, 
Cantón Guayaquil (E), ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha cinco de Febr ro del dos mil quince queda inscrito: 
o 1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la o 

=uT - compañía denomirada: ETPGOL S.A., de fojas 10.046 a 10.064, 
o Registro Mercantil númiero 489.2. NOMBRAMIENTO de Gerente 

General designado”en el acto constitutivo de la-compañía METEGOL 
S.A., a favor de WALTER ARTURO MOLINA FLORES, de fojas 4.626 

a 4.628, Registro de Nombramientos número 1.539.- 
pe A GC y 

ORDEN: RAZNUMORD 

DINBENEAODE ” 
ll | 1437 , j O AA CC 

TS /— REGISTRADOR MERCARÍN. 
o / DEL CANTON GUAYAQUIZ (E) 

> NINA LS 

o Guayaquil, 06 de febrero de 2015 __ 

N 
o SS 

—— / O 

) REVISADO'POR: L ! 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Mo Nacional de Registro de Datos Públicos. 

O 
A — ( 

a | | No 1059766 
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MD] SUPERINTENDENCIA FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 
DE COMPAÑÍAS 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: METEGOL S.A. 

EXPEDIENTE: RUC: [NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

NOMBRE COMERCIAL: | 

DOMICILIO LEGAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

GUAYAS GUAYAQUIL GUAYAQUIL 

DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

GUAYAS GUAYAQUIL GUAYAQUIL 

Pp OQUIA: lZ BARRIO: CIUDADELA: 

CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

PIO MONTUFAR 515 COLON Y ALCEDO 

CONJUNTO: BLOQUE: KMI.: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: : TELÉFONO 2: 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

Grp metres? O UA ma. e 
CELULAR: FAX:' : 
CARS +2 4310 

REFERENCIA UBICACIÓN: 
sd A — Q - Ae Ú 
EIN A O e ela €0 Atero 

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

WALTER ARTURO MOLINA FLORES 

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

0904894029 

[Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías al 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido 

[presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

Lore CL Can e E : 

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL et Bj G 

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones. 4 

: VA-01.2.1.4-Fi 
 



  

  

interagua 
: Interagua dispone de un Sistema de 

E : Gestión de la Calidad certificado 
" Intematle  erseruicas”” . ¡ Por SGS de acuerdo a la norma 

[Guayaq" qitmeraguaCltda, *. P ¿SO 9001:2008 . 

R U.C.09921 53563001 - 

    

  

    

RTURO, 

   

    

Z - 0904394029 

SERA 
. MOLINA: FLORES WALTER ARTU 

RO . 

  

Código: 38.046. -LÓ6- -19009- 0061: Guia:1/2" Medid a D11940071474 

    

  

    

    

código” Cat:05-00 52 CONO 2000 Grupo: 
: Fechas "¿E echa «Facturas 

Envi” ¡Vencimitento po pagar”. 

2 0 A 
: EAS EUA o O prom6. DIAS DE 

ANTERIOR “ACTUAL >  . MENSUAL - MESE “ANT 0. CONSUMO - 

38. 380 >: A 1 o 3 

A 0 - -  PERTODO DE CONSUMO 
La a o. - - 28-10-2014 -a 28-11-2014 

A A E 
E. CONCEPTO VALOR US$ VALOR 055. 

*. 3 Consumo del Mes. ú 
E .. Cargo Fijo: - o ES 1.33 o E 

   
      

E E ME IVA Tarifa 19% AR 

CORTE DE SALDO: 24-11-2014 _ Uz 
Nueva agencia de Atención al 3* 

, Cliente “Parque California", 
: Km. 11 1/2 vía a Daule. El E 

horario de atención es de a 
lunes a viernes de 08:30 au *; 

- 17,00 -y los sábados de 99:09 ':, 
a 13:69 LO ESPERAMOS! y! : 

tddi di AA +A 

aenootomm ESTADO DE OUENTRE III 
“DETALCE _ VALOR US ha 7 

" Deuda Anterior... o : 1.3 z 
Pago y/o débito bancario: 0 o 330 

- "Valor Total “Facturado. del Hés 0 0, AT í 33 
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Superintendencia de Compañíás A 
Guayaquil 77 L A 

Visitenos en: www.supercias:g3h.ec 

Fecha: 

23/FEB/2015 15:19:55 Usu; omontalvan 

NA 10 
Remitente: No. Trámite: | 8334 +0 0] 

WALTER MOLINA ---- 

Expedente: 
rue Razón social: ... 7 

SubTipo tramite: - 

COMUNICACIONES 

        

  

    

  

  

Asunto: 

CONSTITUCION INSCRITA EN EL RM, CIA 
METEGOL, FORMULARIO , NOMBRAMIENTO,           

| Revise el estado de su tramite por INTERNET 1 115 
Digitanda No. de trámite, año y verificador = | 7]


